
 

 

Principales reformas  al Código Fiscal de la Ciudad de 
México.  

1.- Cambio de nombre a Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México. 
 
2.-La obligación de devolver prescribe en el término de tres años, contados a partir 
de la fecha en que se realizó el pago y se interrumpe con cada gestión de cobro 
que el contribuyente realice a través de la presentación de la solicitud de 
devolución a la autoridad competente. 
 
3.-Monto de valor catastral para dictaminar para Las que en el año calendario 
anterior a aquel que se dictamina, hayan contado con inmuebles, de uso diferente 
al habitacional, cuyo valor catastral por cada uno o en su conjunto, en cualquiera 
de los bimestres del año, sea superior a $28,388,622.82. El dictamen deberá 
referirse a las obligaciones fiscales establecidas en este Código por el inmueble o 
los inmuebles que en su conjunto rebasen ese valor y Las que en el año 
calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan prestado los servicios de 
hospedaje contemplados en el artículo 162 de este Código y que en el ejercicio 
dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los $10,937,631.60, como 
contraprestación por los servicios prestados. 
 
4.-Para elaborar el dictamen se requiere  avalúo catastral actualizado, en el 
caso del impuesto predial. 
 
5.-Para el Impuesto Sobre adquisición de inmuebles Se aplicará una tasa de 0% 
del Impuesto establecido en este Capítulo en caso de que la adquisición de 
inmuebles se derive de una sucesión por herencia, siempre y cuando se acrediten 
en conjunto los 3 supuestos del articulo 115 
 
6.-Los contribuyentes del impuesto sobre espectáculos públicos a que se refiere 
este Capítulo, que organicen, exploten o patrocinen algún espectáculo público, lo 
pagarán mediante declaración, que presentarán a través de los medios 
electrónicos que establezca la Secretaría, a más tardar el día diez del mes 
siguiente a la realización del espectáculo público, sobre el valor de los 
espectáculos del mes de calendario anterior. 
 
7.-El Impuesto sobre Nóminas se causará en el momento en que se realicen las 
erogaciones por el trabajo personal subordinado y se pagará mediante  



 
 
 
declaración, que presentarán a través de los medios electrónicos que establezca 
la Secretaría, a más tardar el día diecisiete del mes siguiente. 
 
Artículos Transitorios 
 
8.- ARTÍCULO QUINTO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el Jefe de Gobierno deberá 
emitir a más tardar el 15 de enero, un programa general de subsidios al Impuesto 
Predial al que se refiere el artículo 130 de este Código. 
 
9.- ARTÍCULO OCTAVO.- A más tardar el 30 de enero de 2019, la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, emitirá un programa de Condonación del Impuesto 
Predial a los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en las colonias de 
la Ciudad de México que presenten daños estructurales ocasionados por grietas 
y/o hundimientos diferenciados, y cuenten con opinión técnica emitida por la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil respecto al inmueble al 
que se aplicará la condonación.- 
 
10.-ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Tratándose del trámite de actualización 
de datos catastrales mediante avalúo no operará durante el ejercicio fiscal 2019 la 
resolución afirmativa ficta a que se refiere el artículo 55 de este Código. 
 
11.-  ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La Secretaría de Administración y 
Finanzas implementará un Programa General de Regularización Fiscal de la 
Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019, consistente en la condonación al 
100% de los adeudos de los accesorios generados por el Impuesto Predial, 
respecto de aquéllos inmuebles que se hubieran construido bajo la modalidad del 
Régimen de Propiedad en Condominio hasta antes del 31 de diciembre de 2015. 
 
Saludos. 
 

 
L.C.C. Jorge Alberto González Martínez 
Comisión de Contribuciones Locales 

 

 


